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El Conceio Municipal de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordina¡ia de Concejo

N" 010-2015-MDCC, de feÁa 29 demayo ¿-.tZO1S, rr?itólapropuestaAmpüación de Convenio-de Cooperación

Interinsrjtucional presentada por la ONé Ciudad Saludable, Informe N' 28-SGGA-MDCC, de fecha 27 '05'2015'

Informe Legal No 044-201S-GAJ-MDCC, de fecha 28'05'201.5,y;

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado y

artjculo II del Tltulo p¡eliminar de ia Ley N 27972 Orgánica de Municipaüdades, las Municipaüdades son

órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administr,ativa en los asuntos de su

.ápeterrcia. La Autonomí" q"" ü Constitución establece para las Municipaüdades radica e¡ ia facultad de ejercer

actos de gobierno, administraüvos y de administración, con suieción al ordenamiento jurÍdico;

eue, de conformidad con el Artlculo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de-Municipalidades N"

27972, los Gobiernos Locales fepresentan ai vecinda¡io y como tal promueven la adecuada prestación de los

,.*i.io, públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

eue, el artículá 10 dei Decreto Supremo N" 033-2015-EF, aprueba los p.rolelmientos para el

cumpümiento de metas y la asignación de los recursos dei Pl¿n de Ince¡tivos a la Mejora de la Gestión Municipal

del año 2015;

eue, Ias metas a cumplir por las MunicipaLidades de Ciudades Principales Tipo "B-' , al 31 de julio del

año en curso, se encuenüa U ae imitementar un Progr"-a de Desegregación en la Fuente y Recolección Selectiva

de Residuos Sólidos Domiciüarios eo Viviendas U"rbanas del Diitrito, según el porcentaie establecido en el

instructivo;

eue, para cumplir la meta anteücha, las municipaüdades deberán Presentar el ex^pediente.de postulación

conteniendo el desarrollo de cuatro actividades: la primera, suministrar y registrar en el 
^sistema 

de Información

para la Gestión de Residuos Sóüdos 'SIGERSOL", ia inform"ción corresponde al año 2QI4;Ia segunda: elaborar

y/o 
^r,*^Uu 

el Estudio de Ctacteri:zación de R.rid.ro, Sólidos Domiciliarios o Municipales del área urbana del

dist¡ito; Ia tercera: elaborar y / o ac.ualizl,t el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sóüdos (Provincias)

o plan de Manejo de Resíáuos Sólidos Q)istritos) 
"según 

corresqondl, y, la cvzttz; preseotar el informe de

Implementación del programa de Segregaciór, án ñrrent. y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos

Domiciliarios en Viüendas Urbanas del Distrito;

eue, el anexo 13 del instructivo de la Meta 05 del PIan de Incentivos a la Mejora de Ia Gestión y

Modernización Municipal del año 2015, determina como porcentaie requerido,. P:.' .1^ implementación del

programa de segregación en fuente y recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios en viviendas urb¿nas

á.1 ást ito de Cerro Colorado, eL27o/o de un número total del 35,398 viviendas urbanas;

eue, la Ley de Residuos Sólidos en su arrículo 10o Modificado por ei Artículo 1o del Decreto Legislativo

No 1065 numeral 12 ertge que las municipalidades están obligadas a implemetttar progresivamerite Programal de

segregación en Fuenre i l^'R..ot ..ión Selectiva de los ReJduos Só[áos en todo el ámbito de su iurisdicción,

f"iliárr¿o .r, 
"prorr..híoiento 

y asegurando su disposición fi¡al difetenciada y técnicamente adecuada;

Que, el convenio sub examine se centfa no sólo en promovef un trabajo conjunto que fortalezca la

inclusión económica y sociai de los recicladores en el programa Áirruclg1t de segregación en Fuente y Recolección

Selecúva, sino también en conservar ei ambiente y op"rL;"t ta c"i¡¿a¿ de los servicios relacionados con Ia

,..rrp..r.iór, de los residuos y materiales reciclables en el Distrito de cerro colorado;

Que, el insttu-errto en referencia contempla en su cl'áusula séptima que éste tendrá una vigencia de un

año, cornputables a partir de su fuma, pudiendo i., ,.rrorr"do por las p.tt"i 
" .1avé1 .de 

la suscripción de la

addenda respectiva, para lo que se cursará comunicación escrita con una anticipación de quince (15) días

calendarios antes de su vencimiento;

eue, el organismo No Gubernamental Ciudad Saludable en el término pactado soücita la renovación del

convenio de cooperación intefinstitucional aprobado con Acuerdo de conceio No 21-2014-MDCC;
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Que, mediante Informe N" 28-SGGA-MDCC, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental' declara que la

pfopuesta de renovación de Convenio durante 
"t^¡oZól+,entfe 

otfos, brindó asistencia técnica relacionada a ia

inclusión de los recicladores en el sistema de gestiJn d. ..rid,ro, sólidos del municipio' corno la implementación

de una infraestructura de comercialización de residuos sóüdos; asesoro en el diseño e implementación de los

proEramas ¿" ,s¡5ililización y capacitación ambiental en materia de residuos sólidos; y' proporcionó a la

t;;ffijiü;;;r 
Lr;rr*o p"rri^. capacitaciones y eltueade gestión ambiental;

eue, la py del?rocedi-i.nto ¡.¿-i"¡t."J"J G.rr"r"l LIy N' 2i1444, en su ertículo 76o ntmeta¡T6'1'

estipula que las.relaciones entra las entidades .. ,ig^* pá. 
"l 

criterio át tolabo'atión' sin que eilo importe renuncia

a la competencia propia señ¿lada por Ley;

eue, ei nrr-.r"t-Zi.¡ ¿"i 
"tti..,to 

77o delaLeyN'ü444 señala que por los convenios de colabo¡ación'

las entidades a través de sus representantes autorizadÁ, celebran de¡tro á. h Ley acuerdos en el ámbito de su

respectiva competencia, á. .r^i,rr"I."" obligatoria para las partes y con cláusula exPresa de übre adhesión y

rrp"t"rió[rr", 
bajo estas consideraciones la Gerencia de Asesorh Jurídica, a través del Informe Legal No 044-

2015-GAJ-MDCC, ha "*rJ¿" 
opinión _r.g"t 

.orr.i,ryendo que. ," .1"*n los actuados al Pleno del concejo

Municipai para gue, de acuerdo a Ls facultaáe. .";f;;id^ por'el inciso 26 del artículo 9o de la Ley No 27912'Ley

orgátnicaa. v,rrri"ip"riárá.r, d.b","., y, de ser el caso aprueben la renovación del Convenio Marco Institucionai

d'oT3.:j"ff.oili:ttfl. 
expuesro, y ln_1mp¡rr;ento 

de ro ap¡obado en sesión ordinaria de concejo No

010-2015-MDcc, de fecha 29 de mayo ¿.t zoii,'¿onde se aprobó p^or uNANIMTDAD la renovación del

Convenio que nos ocupa, y en estricta 
"pü"u.iOrri. 

t r"y N" ZZl72óryár'icz de Municipalidades' el Concejo

Municipal;

i:lttJ,?t ""t"t"": 
APRoBAR la renovación del coNVENIo INTERTNSTITUCIONAL

ENTRE I-¡. r,ntuNlóipffi]¡O DISTRITiL DE CERRO CoLORADO Y LA ONG CIUDAD

SALUDABLE, con el obieto de rcaÉzar ".tiJa"¿* 
de cooperación institucionai' destinadas a fortaiecer la

asociación de recicradores, como la cadena d. ;;; der recicraje en er dist¡ito; conrribuir con ra capacitación y

meforas en relación 
" 

r", .árra.iones de rabalo f,"1J o""p""io*t a" h asociación de recicladores del distrito;

fortalecer las capacidades de gestión y maneio dJ los residuos sólidos municipales; Promovef buenos hábitos en

la población en relación 
"on 

li r"gr.g"ciór, y recolección selectiva de residuos solidos; y' asesofaf en la elaboración

y/o acttoli.aciór, d. Ios ins*rn-.rrá, a. !.rti" "-liental 
como el plan de maneio de residuos sólidos en el

di.strito y el Programa de Segepció" * 9-lT1t" de Residuos Sóüdos Domiciüarios'

ARTlcuLo SEGUNDo: AuroRláR al Sr. Alcalde Manuel Enrique vera Paredes Para que

proceda a la suscripció" d. l^ d.."-entación neces¿ria a efecto de dar cumplimiento a Io acordado en el artículo

primero' 
ARTfcuLo TERGERo: ENCARGAR al Asesor de Gestión Pública del Despacho de Alcaldía la

elaboración d. I" ,.rpfillld.rrda al Convenio que nos ocupa conforme a los considerandos del presente

Acuerdo y documentos obrantes en el expediente'

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Comunales para que en

coordinación con la Subgerencia de Gesúón ¡-ii.rrt^ty las unidades.orgánicas comPetentes implementen Ias

acciones necesarias, ¿ fin de dar cumplimiento a io acoáado en el artículo primero y a Secretaría General su

notificación y archivo conforme a Ley'

MANDO SE REGISTRE, COMUNISUE Y CUMPI-A'

................""j"'

VeraParedes
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